
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores al Decreto
122/1997, de 7 de octubre, por el que se
crea la Facultad de Biblioteconomía y
Documentación, y autorizan las enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de
los títulos de Licenciado en Documentación,
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Químico,
Diplomado en Estadística, Diplomado en
Turismo y Diplomado en Fisioterapia.

Advertido error en el Decreto 122/1997, de 7 de octubre, por el
que se crea la Facultad de Biblioteconomía y Documentación, y
autorizan las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención
de los títulos de Licenciado en Documentación, Ingeniero Agrónomo,
Ingeniero Químico, Diplomado en Estadística, Diplomado en Turismo
y Diplomado en Fisioterapia, publicado en el D.O.E. n.º 120 de 14
de octubre de 1997, se procede a su oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el título donde dice:

«Decreto 122/1997, de 7 de octubre, por el que se crea la Facul-
tad de Biblioteconomía y Documentación, y autorizan las enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de los títulos de In-
geniero Agrónomo, Ingeniero Químico, Diplomado en Estadística, Di-
plomado en Turismo y Diplomado en Fisioterapia».

Debe decir :

«Decreto 122/1997, de 7 de octubre, por el que se crea la Facultad
de Biblioteconomía y Documentación, y autorizan las enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de los títulos de Licenciado en
Documentación, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Químico, Diplomado en
Estadística, Diplomado en Turismo y Diplomado en Fisioterapia».

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN de 30 de septiembre de 1997, por
la que se aprueban las convocatorias de
1997 para la realización de los exámenes y
cursos de acreditación de la aptitud y
conocimientos para el ejercicio de la caza en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 15/1997, de 21 de enero, sobre la acreditación y cono-
cimientos necesarios para la práctica de la caza desarrolla lo esti-

pulado por el artículo 35.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y de la Fau-
na Silvestres) y en la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de
Extremadura, en sus artículos 44.º y 45.º, estableciendo la necesi-
dad de contar con las adecuadas acreditaciones de aptitud y cono-
cimiento para la práctica de esta actividad.

El citado Decreto dispone en su artículo 3.º que esta acreditación
se obtendrá mediante la realización y superación de un examen o
de un curso con aprovechamiento necesario.

Asimismo en el artículo 11.º se determina que las personas que
acrediten la posesión de la licencia, al menos durante dos años de
los últimos tres, desde la entrada en vigor del mencionado Decre-
to, estarán exentos de la realización y superación del examen o
curso con aprovechamiento necesario.

El artículo 6.º de este mismo Decreto establece que compete a la
Dirección General de Medio Ambiente la convocatoria, organización
y valoración de los exámenes de cazador y cursos que se celebra-
rán, al menos, una vez al año, en su segundo semestre y en aque-
llas localidades que en cada caso se determinen.

En atención a lo anterior, por la presente Orden se convocan, los
exámenes y cursos de acreditación de la aptitud y conocimientos
para el ejercicio de la caza, que, dentro del calendario previsto, re-
alizará la Dirección General de Medio Ambiente.

En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto, en virtud de
las atribuciones que me han sido conferidas por el Real Decreto
1594/1984, de 8 de febrero, sobre traspaso de funciones y servi-
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en ma-
teria de conservación de la naturaleza, asignándose la misma a la
Dirección General de Medio Ambiente, según el Decreto 131/1989,
de 21 de noviembre, sobre creación de la Agencia del Medio Am-
biente y el Decreto del Presidente 20/1995, de 21 de julio, que
modifica la denominación y competencias de las consejerías y el
artículo 6.º del Decreto 15/1997, de 21 de enero, y su disposición
final, a propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente,

DISPONGO:

Artículo 1.º

–Aprobar la convocatoria de 1997 y las bases que regirán los
exámenes que permitan acreditar la aptitud y los conocimientos
requeridos para la obtención de la licencia de caza en sus diferen-
tes modalidades, que se incluyen en el anexo I de esta Orden.

Artículo 2.º

–Aprobar la convocatoria de 1997 y las bases que regirán los
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cursos que permitan adquirir la aptitud y los conocimientos reque-
ridos para la obtención de la licencia de caza en sus diferentes
modalidades, que se incluyen en el anexo II de esta Orden.

Artículo 3.º

–Los interesados en obtener la acreditación de la aptitud y los
conocimientos requeridos para la obtención de la licencia de caza
en sus diferentes modalidades, deberán solicitarlo de acuerdo con
las bases de las convocatorias que se incluyen como anexos de es-
ta Orden y optarán por solicitar su participación en los respectivos
exámenes o cursos.

Artículo 4.º

–El programa de materias de las pruebas para la obtención de
las acreditación de la aptitud y conocimientos para el exarnen o
curso del cazador es el determinado en el anexo IV de la presente
Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. Licencias vigentes.

Las personas que a la entrada en vigor de la presente Orden sean
poseedores de licencias vigentes sin reunir el requisito de aptitud
y conocimiento exigidos para el ejercicio de esta actividad, están
obligados a presentarse a las pruebas correspondientes convocadas
en el anexo I ó II de la presente Orden, quedando condicionada la
vigencia de dichas licencias a la superación de las mismas, tal co-
mo disponen las Disposiciones Transitoria Primera y Segunda del
Decreto 15/1997, de 21 de enero. 

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor.

La presente Orden surtirá efecto el día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de septiembre de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LOS EXAMENES DEL CAZADOR
DE 1997

1. Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto regular la realización de las

pruebas de aptitud y conocimientos necesarios para la obtención
de las licencias de caza en cualquiera de sus modalidades, expedi-
das por la Dirección General de Medio Ambiente.

2. Solicitantes.

Podrán solicitar la inscripción para participar en los exámenes las
personas mayores de 14 años que posean documento nacional de
identidad o pasaporte y no tengan acreditada la aptitud y el co-
nocimiento necesario para la práctica de la caza, por la Dirección
General de Medio Ambiente.

3. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes, según modelo establecido en el Anexo III de la
presente Orden, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Medio
Ambiente, C/ Juan Pablo Fornet, n.º 9 de Mérida o en cualquiera de
los Centros autorizados por el apartado 4 del artículo 38.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Junto a estas solicitudes se adjuntarán fotocopias del Docu-
mento Nacional de Identidad o del Pasaporte en su caso, y la ho-
ja rosa del Modelo 50 correspondiente al pago de las tasas para
la prueba de acreditación de aptitud para el ejercicio de la caza.

3.3. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4. Tasas para pruebas de acreditación de aptitud para el ejercicio
de a caza.

Las Tasas de las pruebas se fijan en la cantidad de 220 pesetas
por solicitud, conforme a lo establecido en la Orden de 1 de fe-
brero de 1996, por la que se publican las tarifas actualizadas de
las tasas propias de la Comunidad Autónoma en virtud de lo dis-
puesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para 1996, publicada en el D.O.E. N.º 30
de 12 de marzo de 1996.

Su ingreso se efectuará a través de cualquier entidad bancaria co-
laboradora, mediante el impreso Modelo 50, y N.º de Código
15007- 1. En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad
bancaria correspondiente acreditativa del pago de las tasas de las
pruebas y cuya omisión determinará la exclusión automática del
aspirante.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud en la enti-
dad bancaria para el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma, del im-
preso de solicitud conforme a lo dispuesto con anterioridad.
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5. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de inscripción en los exámenes del cazador habrán
de presentarse necesariamente en el periodo de veinte días natu-
rales contados desde la entrada en vigor de esta Orden.

6. Relación de inscritos.

6.1. Los solicitantes para participar en los exámenes a que se
refiere esta convocatoria que estén incluidos en las relaciones
para la realización de los cursos del cazador serán excluidos de
la realización de los exámenes, debiendo realizar los menciona-
dos cursos.

6.2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y con ante-
lación al día 30 de noviembre de 1997, el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Medio Ambiente dictará Resolución declarando la lista de
admitidos para la realización de las pruebas y la relación de ex-
cluidos con expresión de las causas de exclusión, así como el nom-
bramiento de las personas que compondrán los tribunales que juz-
garán las pruebas en sus provincias, a que se refiere la base a)
del apéndice 1 de este Anexo I, con expresión de los cargos que
ostentan en los mismos y sus suplentes. En dichas listas aparece-
rán los solicitantes agrupados con indicación para cada grupo del
lugar, día y hora en que se realizarán las pruebas, así como el
material que deberán llevar al mismo.

6.3 Esta Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura, indicándose los lugares donde se encuentran expuestas al pú-
blico las mencionadas relaciones.

6.4 Con el objeto de posibilitar la subsanación de errores, los soli-
citantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolución, para solici-
tar la subsanación de los errores o exclusiones que se hayan podi-
do producir en las mencionadas relaciones.

7. Tribunales.

7.1 Se constituirán tantos tribunales como localidades se determi-
nen en la Resolución, siendo al menos tres, uno en cada provincia
y el tercero en la capital autónoma, que respectivamente juzgarán
las pruebas que se realicen en su ámbito para el cazador.

7.2 La composición general de cada tribunal se establecerá por la
Dirección General de Medio Ambiente la cual será aprobada en la
Resolución a que se refiere la base 6.2.

7.3 Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presen-
cia de al menos dos de sus miembros.

7.4 Los miembros de los tribunales son personalmente responsa-
bles del estricto conocimiento de las bases de la convocatoria y de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

7.5 Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de perte-
necer a los mismos cuando concurra en ellos alguna de las causas
establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común. A tales efectos el presiden-
te del tribunal exigirá a los miembros del mismo declaración ex-
presa de no hallarse en curso en las circunstancias previstas en el
artículo anteriormente mencionado.

7.6 El nombramiento de los miembros de los tribunales tendrá vi-
gencia hasta la siguiente convocatoria, estando obligados a actuar
en todas las pruebas que se realicen regidas por la presente con-
vocatoria, incluso sus prórrogas si las hubiera.

8. Calendario.

Las pruebas que constituyen el objeto de esta convocatoria se ce-
lebrarán durante el mes de diciembre de 1997, determinándose los
lugares de celebración, fecha y horas de comienzo en la Resolución
a que se refiere la base 6.2. de esta convocatoria.

9. Desarrollo de los exámenes.

9.1. Las pruebas se realizarán por grupos de solicitantes admitidos en
los lugares, días y horas que consten en las listas de admitidos.

9.2 En cualquier momento los miembros de los tribunales podrán
exigir que se identifiquen a las personas que acudan a realizar las
pruebas. Será prueba suficiente de identificación el documento na-
cional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.

9.3 Los exámenes consistirán en la contestación por escrito, duran-
te el tiempo máximo de una hora, de un cuestionario de cuarenta
preguntas referidas a los temas incluidos en esta Orden con tres
respuestas altemativas de las cuales sólo una es la correcta. Las
preguntas mal contestadas puntuarán negativamente con un valor
de 1/2 de punto y las bien contestadas 1 punto.

10. Calificación de los exámenes

10.1 Para superar el examen será necesario la obtención de 20
puntos, calificándose solamente a los examinados que las hayan
superado como aptos independientemente del número de respues-
tas acertadas.

10.2. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fe-
cha de realización de los exámenes, los tribunales confeccionarán
las listas de los examinados que los hayan superado y las harán
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públicas en los mismo lugares en que se exhibieron las relaciones
de incluidos.

10.3. En este mismo plazo de un mes, los tribunales traslada-
rán dichas relaciones de personas que han superado las prue-
bas selectivas al Ilmo. Sr. Director General de Medio Ambiente,
que aprobará, en su caso, las relaciones propuestas por los tri-
bunales calificadores mediante Resolución. Contra la citada Re-
solución una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
se podrá interponer Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero, de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.

11. Extensión de acreditaciones e inscripción registral.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Registro
de Cazadores de Extremadura a los ciudadanos que consten en las
relaciones a que se refiere el punto anterior, expidiéndoles a su
vez la certificación individual de dichas inscripciones y notificando
las mismas a sus titulares. 

A N E X O  I I

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LOS CURSOS DEL CAZADOR
DE 1997

1. Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto fijar las bases para la imparti-
ción de los cursos que permitan adquirir la aptitud y el conoci-
miento necesarios para la obtención de las licencias de caza, en
cualquiera de sus modalidades expedidas por la Dirección General
de Medio Ambiente.

2. Solicitantes.

Podrán solicitar la inscripción para participar en los cursos las
personas mayores de 14 años que posean documentos nacional de
identidad o pasaporte, y no tengan acreditada la aptitud y el co-
nocimiento necesario para la práctica de la caza por la Dirección
General de Medio Ambiente.

3. Solicitudes.

3.1 Las solicitudes, según modelo establecido en el anexo III de
la presente Orden, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de
Medio Ambiente, C/ Juan Pablo Fornet, n.º 9 de Mérida, o en
cualquiera de los centros autorizados por el apartado 4 del ar-
tículo 38.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3.2. Junto a estas solicitudes se adjuntarán fotocopia del D.N.I. o
del Pasaporte y la hoja rosa del Modelo 50 correspondiente al pa-
go de las tasas para la prueba de acreditación de aptitud para el
ejercicio de la caza. 

3.3. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4. Tasas para pruebas de acreditación de aptitud para el ejercicio
de la caza.

Las tasas de las pruebas se fijan en la cantidad de 220 pesetas
por solicitud, conforme a lo establecido en la Orden de 1 de fe-
brero de 1996, por la que se publican las tarifas actualizadas de
las tasas propias de la Comunidad Autónoma en virtud de lo dis-
puesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para 1996, publicada en D.O.E. n.º 30 de
12 de marzo de 1996.

Su ingreso se efectuará a través de cualquier entidad bancaria co-
laboradora, mediante el impreso Modelo 50, y número de Código
1500-1. En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad ban-
caria correspondiente acreditativa del pago de las tasas de las
pruebas y cuya omisión determinará la exclusión automática del
aspirante.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud en la en-
tidad bancaria para el abono de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma del impreso de solicitud conforme a lo dispuesto con an-
terioridad.

5. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de inscripción en los cursos del cazador habrán de
presentarse necesariamente en el período de veinte días naturales
contados desde la entrada en vigor de esta Orden. 

6. Relación de inscritos.

6.1. Cada interesado podrá presentar en la presente convocatoria
una única solicitud para la realización del examen o curso. En ca-
so de aparecer un mismo solicitante para la realización de examen
y curso, se excluirá de la relación de solicitantes para la realiza-
ción del examen.

6.2 Terminado el plazo de presentación de solicitudes y con ante-
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lación al 30 de noviembre de 1997, el Ilmo. Sr. Director General
de Medio Ambiente dictará Resolución declarando la lista de admi-
tidos para la realización de las pruebas y la relación de excluidos
con expresión de las causas de su exclusión, así como el nombra-
miento de los directores de los cursos, con expresión de los cargos
que ostentan y sus suplentes.

6.3 En mencionadas listas de admitidos aparecerán las solicitudes
agrupadas con indicación para cada grupo, el lugar, día y hora de
comienzo de cada uno de los cursos, así como el material que de-
berá llevar al mismo.

6.4 Esta Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura, indicándose los lugares donde se encuentran expuestas al pú-
blico las mencionadas relaciones.

6.5 Con el objeto de posibilitar la subsanación de errores, los soli-
citantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolución, para solici-
tar la subsanación de los errores o exclusiones que se hayan podi-
do producir en las mencionadas relaciones.

7. Cursos. Desarrollo.

7.1 El número de cursos a impartir por la Dirección General
de Medio Ambiente y las localidades donde se desarrollarán se
determinará en la mencionada Resolución, dependiendo del nú-
mero de solicitudes y procedencia de las mismas, debiendo ser
al menos dos, uno en la provincia de Cáceres y otro en la de
Badajoz.

7.2 Se nombrará, por Resolución, tantos directores de cursos como
localidades haya

7.3 Los directores de los cursos deberán abstenerse de pertenecer
a los mismos cuando concurran en ellos alguna de las causas es-
tablecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

7.4 El nombramiento de director del curso tendrá vigencia hasta
la siguiente convocatoria, estando obligados a actuar en todas las
acciones que se realicen regidas por la presente convocatoria, in-
cluso sus prórrogas si las hubiera.

7.5 Los cursos, que serán presenciales, se celebrarán preferente-
mente en el mes de diciembre de 1997, conforme al calendario
que se establezca para cada curso.

7.6 En cualquier momento el director del curso o cualquiera de
los profesores del mismo podrán exigir la identificación de los
alumnos que acudan al realizar las pruebas. Será prueba suficiente

de identificación el documento nacional de identidad, pasaporte o
carnet de conducir.

8. Evaluación del aprovechamiento de los cursos. 

Tras Ia finalización del curso y en el plazo máximo de un mes, el
director del mismo elevará a la Dirección General de Medio Am-
biente la lista de alumnos aptos. Esta propuesta será aprobada
mediante Resolución del Ilmo. Sr. Director General, publicada en el
D.O.E. y contra la que se podrá interponer Recurso Ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Adrninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

9. Extensión de acreditaciones e inscripción registral.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Registro
de Cazadores de Extremadura a quienes consten en las relaciones
a que se refiere el punto anterior, expidiéndose a su vez certifica-
ción individual de dichas inscripciones y notificando las mismas a
sus titulares.

APENDICE NUM. 1 DEL ANEXO I

A) COMPOSICION DE LOS TRIBUNALES DE LAS PRUEBAS DE APTI-
TUD Y CONOCIMIENTO DEL EXAMEN DEL CAZADOR.

Presidente: Un representante de la Dirección General de Medio Am-
biente que desempeñe, puesto con categoría de, al menos Jefe de
Sección. 

Presidente suplente: Un representante de la Dirección General de
Medio Ambiente que desempeñe, puesto con categoría de al menos,
Jefe de Sección.

Vocales: 

Un funcionario de la Dirección General de Medio Ambiente. 
Un representante de la Federación Extremeña de Caza.
Un representante de la Guardia Civil adscrita al SEPRONA.

Vocales suplentes: 

Un funcionario de la Dirección General de Medio Ambiente. 
Un representante de la Federación Extremeña de Caza.
Un representante de la Guardia Civil adscrita al SEPRONA 

Secretario: Un Funcionario de la Dirección General de Medio Am-
biente.

Secretario Suplente: Un Funcionario de la Dirección General de Me-
dio Ambiente.
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A N E X O  I I I

SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN EL EXAMEN O
CURSO DEL CAZADOR

D ................................................................................................., con
D.N.I. n.º ...................... pasaporte .............................., con domicilio
en C/ ....................................................................., n.º ............. de la
localidad de ............................................ provincia ...........................
Teléfono.............................

SOLICITA:

Inscripción para participar en el examen o curso(1) del cazador, que
se realizará por esa Dirección General de Medio Ambiente conforme a
lo establecido en la Orden de .........., de 1997, por la que se aprue-
ban las convocatorias para la realización de los exámenes y cursos de
acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio de la caza
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA:

–Fotocopia de D.N.I. 
–Fotocopia del Pasaporte. 
–Modelo 50 correspondiente al pago de las tasas

En ..............................., a .......... de .................................. de 1997.

        Fdo.

lmo. Sr. Director General de Medio Ambiente
C/ Juan Pablo Fornet, 9. 06800 MERIDA

(1) Tachar lo no deseado.

A N E X O  I V

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCION
DE LA ACREDITACION DE APTITUD Y CONOCIMENTOS PARA EL

EXAMEN Y CURSO DEL CAZADOR

Tema 1.
La naturaleza en Extremadura 

Tema 2.
Gestión cinegética.

Tema 3.
Fauna cinegética .

Tema 4.
Fauna silvestre.

Tema 5.
Modalidades de caza.

Tema 6.
Legislación.

Tema 7.
Etica del Cazador.

Tema 8.
Armas.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1997 de la Secretaría General Técnica por
la que se da publicidad al convenio marco
entre la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura y el
Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (I.N.I.A.)
para el desarrollo de los proyectos de
investigación incluidos en el plan sectorial de

I+ D agrario y alimentario y en el programa
de conservación y utilización de recursos
fitogenéticos.

Habiéndose firmado el día 30 de julio de 1996 un Convenio Marco
entre la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Ex-
tremadura y el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria para el desarrollo de los proyectos de inves-
tigación incluidos en el Plan Sectorial de I+D Agrario y Alimenta-
rio y en el Programa de Conservación y Utilización de Recursos Fi-
togenéticos, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.º
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